
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGION DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 04 de abril de 2014.

Núm. 505 I (SECCION "BU). VISTOS: El Antecedente de la Providencia N°
576 de fecha 04.04.2014; presentado por el Señor Marco Antonio Oyarzo
Torres, personal a Honorarios, asimilado al grado administrativo
15°, que se desem~eña como Experto en Computación Informática y en
la actualización de la página web de la Ilus~re Municipalidad de
Rio Verde, solicita 1 (un) día de PERMISO ADMINISTRATIVO, el cual
hará efectivo el día 04 de abril de 2014, lo establecido en la
cláusula tercera y quinta del Contrato a Honorarios suscrito entre el
señor Marco lI..ntonioOyarzo Torres y la Municipalidad de Rio Verde; lo
dispuesto respecto de la capacitación en el Párrafo 2° de la Ley N°l8.883
"Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales"; las atribuciones
que me confiere la Ley N°l8.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y la Sentencia del Tribunal Electoral Regional XII"
Región, de fecha 28.11.2012, sobre escrutinio general y calificación de
la elección municipal en la comuna de Rio Verde realizada el 28 de
octubre de 2012.• D E C R E T O

l. CONCÉDASE, con goce de remuneraciones, personal a Honorarios,
asimilado al grado administrativo 15°, que se desempeña como
Experto en Computación Informática y en la actualización de la
página web de la Ilustre Municipalidad de Río Verde, don MARCO
ANTONIO OYARZO TORRES, uso de 01 día de permiso administrativo, el
cual hará efectivo el 04 de abril de 2014.

•
2. DÉJESE, establecido que don MARCOANTONIO OYARZOTORRES, ha solicitado

a la fecha 03 (tres) dias de permiso administrativo, de un total de 04
días disponibles, incluido lo presente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.
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